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'Atr I'N 1 S TER 1 O D' E" T R A B A JO' ~du N1Wlon1.\14~ Tl'O.ba.jO. en 1M Ind"ªtrlAt Q" Pt(,¡QW:Clón, ~.' 
lU . . \ '. . " '1ormadón, 'l'ro.lll!por~ Q 'rrtl.nMmI#lón y PlitÍ'lpua!.pu(1e lilner-

,IDa 'ml6ctrica, y ~ I!.pUcari. oon' fOSp@éto ª-' 13$ EIripr~ QlM1~ 
'CORRECCION de erratas cíe la orcíende 25 de enero fjc~ en ~. en los 8tU})OS Al, a» y Q) CQil ~feQ.to!I del d~ . 

,de 1960, que 4@$dJ'f:gU.tWa lQ ~~-o '!!1l~l lXlor~to el1ElfQ. dI} 1\l6(!, ...' . ". 
1354/1959, de 23 de. julio, sobfe reclutamiento' de con~ ~do. Oi~Q lllMtp..\,¡¡tc:lriQ. dI} Induatr13.y g~ MUel;'QQ c::Qll 

. tingentes emigratCffios. / él, e3tll MiUi~WrlQ fíJ~ \llt~rlQrnwn~la '!/lCll¡¡, Q t«lM§ allOlr 
&1v~. do t\¡lUoM1ón p&rn l~.l\llnP~ e:YlftÓM1M por utá !te-

ObServados determUiados., errores materiales e11 11\ <01tNl~ glameute.c1(¡n CQmQ ú'eq\leñ~. 1M cúruell, en tlil.utQ 1!0illtn!.u 
O],'den, publicada en el «Boletin Oficial del EsttW~ nútu~ro ·al. zigt6ndose pOr 1M l1Or~ flMta t\q"í Vigentü, . ~ , . 
de fe¡;ha 5 de JebJ;ero de 1960, se transcrlQtu· a . wuUnu,ol~ 'l;'6reero.Se . autoriza a la Dlreccióll General ~e ~bajo par& 
'laS:pertipentef> z:ectifi~ones: . "', cUctm- C\li.ntM di§pQmCiQP6S y .aClal:. I1,cioue.,s extl!\ le. apU«aeJOn. 
. Preánlbtilo:-Dice: «llmit!\QtouQ/l expuestl\S», y. debe decir: de lA l)~p.to Re¡1lwmtM1cm NlWtQnil .. '. " . 

. cLiIIÚtáclones imPlle5tas»... "'. ',' ". ,l-.Qque dlgo' 8 V. X. po,ra ti" oonoclmitmto y ~ffICto:l. 
Dice: «conIas poslblUdOOQi¡ rWH (lQ emplo», y debe, declr: . ViOl1lUarde e. v. t lllU<iho& 3Aoo.· . 

«COD las]Josibllidades real(\'; de enwleo». . J . '. • MA<1rt~, 9 a.e tebNl'p !,le. 19t1O, . 
Dítit: '. ~1lRlM lqallllentt ~ Inatituto ~ol do mau.. 

· graciótu y debe decir: ,«atribuidas legalmente. y 'con ~ . 
deéxclt1biv1dad~ lnstltúto Espafiol de .E!nigracióIU. . 

· Art.iculo primero, pá.rra.fo>prtmtro.-Dleo: (que 1M' cirOUn." 
~as aeonselan:t. 'y QOblHieell': cQ\I,' 'llUl, «11,'OUDattmoiM aoQn... 
sej~ttar~ segun,do.~Dice:«la.~ ~ poriodo ~e emÍgraclÓlU. y UGLÁMENTAOION NAOIONAL·DÉ TRABAJO EN LAS 
debe decir: «la época o. periodos de e~ración». . :,qmUSTRIAS DE PRODU(;,1CIQN. TRANSFORMAClON, 

Attículo 'segundo, párrafo ~-Dlce: «con los que P9-~ANS~SION O TRANSPOBTEY DISTRmUCIONDE 
drá conéertar la ejecución de las .0peracIones prtViM al ac1io . <,. . ..ENJJ:ltGt\ ELECl.:RICA ", ., 

· de expatriación de los emigrantes, mediante los oPOrtunos con- .... ' 
· ve!Ü05 que habrán de ser autorlZadOSlt, y debe l1ectr: ccon lJ. OAPrrut,.O rlUMEltO 

que podrá concertar la ejecuciÓl). de las o~ones .. previ8.S' al 
· acto de exPa~aclón de lOs eIlligrantu, medlalltt él qpo~UDQ 
cqnvéniOque habrá de sér autorlzadO:t. . . ,." 

'. 'Pái"r8fo segundo.:-Dice: '1\ 1&; JlOfDl3$ ~ec\~ mí lQM 
paises ~e 1nInlgración», y debe deQÜ'; «!lo }{l,l! n~~ ~*' 
.Óa5. por los pa!bes' de iruni&'racióJl». '. . .... . . " 

ArtJculotercero. párrafo prinlero,"--Dice:· ese e,mmRk\ráP.pij;' 
bllcamente por el Registro Oentral de Ofertas y Demandas de 
EntlgraclÓIU. y tlébe decir: ~ IW\IDCi3tt\n pYbU~mte 'por. ~ 
Registro Oentralde Ofertas y lJt~: d!l~lÓUll, 

Artfctilq cuarto, párrafO ;tercero;':'-Dice: «desarrollod/! h\a 
operaciones de . recluta y ~lección Y su ajUste a'1M norDlUi, 
y debe dec.ir: «desarrollo de las operaciOnes de recluta y selec-
Ción yd~~sti: ájuste .alas no~. " .. . .... 
, .:\rticuloqulnto, párrafo prl1nie~o.-Dice:. ~~' ilW!.lq\U,~ . 

acto. qlle signifique recl\lta deenngran1;es no· a~da ª' 10 ~. 
p)lestolt,.'1 d~e decir: c:perseguiI: cualquier acto que slgnifiqt¡e 
recluta de emigrantes no ajustado a lo di.."P~estolt;· ' ' . 

. Dice.:· ~queelevará, de conformidad con las. nonDl.l8 regIR-' 
menta.rl~, y d~ decir: «que. élevarán. de cont:9rmtdt\d.· ~ 
las nOl1IlQ.$reglánientar1as»-~ . .•. . . 

Dustrisimo" seoor: . 

'. La Reglamentación Nacional de. ~jo 'en 133 IftIli.u!W!Mt'i:Q . 
,ProduCción, Trapsfonnación, TraD$porte y Dlstribución de' Ener
gia Eléctrica; aprobada en 22,de diciembre de 1944,oonlM~ 

· ~lones y modifiéMiones plteriores,ha: stdoestúdiacIa ~ ~" 
modificación por las Juutas Asesoras a q~ _ rotl~ la J&Y 
~e .16 de QCtubre de '1942, y .a inSt;¡¡.ncia del ,Sltldic¡¡,W NlI.Oton31 
Qe Agua, Oasy Electricidad. La Conúslón Asesom' em~ 
y, representativa de )osprodq()tof~ oon los Servicios, Técnicos 
de la DIrección General de Trabajo, y eon asistencia ~ repre
sentantes del Ministerio de IUQ1Jllt\'Ú\, I;nm trabajado minuciosa
mente basta plasmar suS criterios en' UUI!.. nueva redacción del 
Re¡¡ti!Jll~ntQq\le:¡¡~ !!ometep~ HU, ~Qb3ció:n pqf e.l :Oir~t<lr 
general de Trabajo; , , 

, Contiene su texto nie.lor{\S COPll~W¡¡ e.n pre.m193 qul.nq.lle-> 
Ila.les de· permanénciá,' elevación de ~uWé{¡ Qe ;h"pg~lci~ 
paciónen peneiicios. consollpación4e la paga que en octubre' 
venia satisfaciéndose al peliSQll!\l ruect{\ÓO por .la misma, Dor-· 
mas que faciliten.la movilidad y el ascenso en, los eScalafones 
y otras para la mejor CI\PlWittlción <;l<?l trabajador, a fiIÍ de 
que pueda alcanzaT dentro de su EmpreMlas más altas jerar-
quia,s.' . ' , 

En virtud ·de todo ,lo expuesto, y en ejercicio. de las faeul~. 
des que Qtorga la Ley (le 16 de octubre q~ 1942, 

Eate Ministerio acuerda: 
Primero .. Aprobar la Reglam~ntac!ón I!Ome.tida .por \ el:pi· 

. rector general óe Trabajo, la cua,l se denomirw.rá ~lll,IIlent.(\~ 

¡;.xtensiÓD 

, AMBlWF,mfCIWAI!, , 

Ar'ticulo :lo El 'presente Reglamento .l'~ l~ .~~ 
dttraQaJo entre las Empresas dédic8.da.sil. h\ Jlr«\Uqq!c$l,l, .~. 

. tQnll8.ción, tr~ión o tra.n.Sp&rte. y distribuolón' de energfij. 
e~ca; bien Sean de &.wter PPv3(}Q, "<le economía mixta. 
J)tI.l'MStatales o dépendient~ del, Estado, Provincia o Municipio, 

. ~ .10$ trabajadores que en eJlas P~ ¡rus .seÍ'vicios. '.~' la 
úp.ica exclus16n de 105 que,' tengan oe.l'l1eter de fu'nctónm16s 
~blicos. .'" '. ., . 

. La producción tle' -energía· eléctnca COIDprende la. li1~ '. 
trJ~a .. y la~rriloeléctrica en suS distintas fqmutS. . 

As1mlsnio, en la esfera correspolldiebtey eneu~to al ~ 
ll3l., que más adel8.nte. se deterlllina" es.deapllcac1Q11 a' aqueU~ 
~esas qne,. diSpQniendo de flúlcI:9 eléctrlcci p~ UiOII ~ 
ptos. venden a ~erº p~rte .m,ayOI Q menor qe. su . piWu~6n 
o disponibmda,de¡¡. ' ' . 

A1QUOl"Ell$ON,u, , 

AMBITQ TERRITORIAL 

, Alt. 3." Lás presentes Or-denanzas de Trabajo SerM:~e apli~ 
cación en· todo el territorio nacional . 

AMB~O ~1tAt. 

, Art. 4.¿ Las normas de esta 'ReglaIrl§nttWiÓl1@~ 'Po ' 
r~ira. partfr del 1 dé junio dé 1959 ,y no ten¡:lrán' plMQ PH
fijado de valldeE. 

• .l 

OAPprULO n: 
. Organización práctica del trabajo 

Art. 5,° La organización pracÚca del trabajo, reapetando :las 
ll<lrIDas y. ortentl!.CioÍles de este Reglamento N~donal y l¡¡. Le
gi¡;lación vigente, es facultad exolusiva de la. ~Ul'«lclón d~ la 
Empresa, que responderá de su USo ante él )'ilstado. ' . 


